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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   176 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 16 y 18 de la Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León; para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 16 … 

... 

 

I. Convocará a las instituciones de educación superior y de 

investigación, para proponer candidatos a fin de integrar el Comité 

de Selección, para lo cual deberán enviar los documentos que 

acrediten el perfil solicitado en la Convocatoria, en un plazo no 

mayor a quince días, para seleccionar a cinco miembros basándose 

en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la 

convocatoria, tomando en cuenta que se hayan destacado por su 

contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y 

combate a la corrupción. Para garantizar la paridad de género al 

seleccionar a los cinco miembros, no podrá seleccionarse a más de 

tres miembros del mismo género; 

 

II… 

 

III. La Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado será la 

encargada de llevar a cabo el análisis de los candidatos, el 
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desahogo de las entrevistas, y evaluación de los perfiles, con el fin 

de que de manera fundada y motivada elijan  nueve propuestas de 

hasta tres candidatos cada una que cumplan con los requisitos 

contenidos en la convocatoria, garantizando la paridad de género en 

los términos señalados en las fracciones anteriores; hecho lo 

anterior, remitirá la lista de las propuestas a la Oficialía Mayor del 

Congreso del Estado, a fin de que se publique en el portal de 

internet del Poder Legislativo, por lo menos dos días antes de ser 

remitidas al Pleno del Congreso del Estado; 

 

IV… 

 

V… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

…  

 
 
Artículo 18. Una vez conformado el Comité de Selección este se 

reunirá en Pleno y elegirá por mayoría simple a su Presidente y 

Secretario. Al realizar cambios en la Presidencia del Comité de 

Selección, se garantizará la alternancia de género. El Comité de 

Selección sesionará al menos cada seis meses, teniendo la 

oportunidad de convocar de manera extraordinaria las veces que 

sea necesario, siempre y cuando así lo requiera y apruebe la 

mayoría de sus integrantes. 
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Las sesiones del Comité de Selección serán públicas y podrán 

solicitar mediante acuerdo aprobado de sus integrantes, el apoyo 

necesario al Congreso del Estado para realizar sus funciones. 

 

Las decisiones y acuerdos tomados por el Comité de Selección se 

enviarán al Congreso del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 

del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

TERCERO. La Convocatoria emitida por esta Septuagésima Sexta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, mediante Acuerdo 

número 030 de fecha 27 de octubre de 2021 a efecto de ocupar el cargo de 

integrante del Grupo Ciudadano de Acompañamiento, quedará sin materia 

una vez iniciada la vigencia señalada en el Segundo de los transitorios.  

 

CUARTO. Se dejan a salvo los derechos de los aspirantes 

registrados que se encuentren participando en procesos de selección del 

Sistema Estatal Anticorrupción, lo anterior, para los efectos de que puedan 

volver a participar en las nuevas convocatorias que se emitan en el futuro. 

 
Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta y un días 

de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


